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VI. Proponer a la Junta Directiva los nombramientos de los Jefes de Área y Directores de 

Unidad. 
 
VII. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los proyectos de reglamentos y condiciones 

generales de trabajo, así como expedir los manuales necesarios para su correcto 
funcionamiento. 

 
VIII. Presentar semestralmente a la Junta Directiva el informe del desempeño de las actividades 

del Instituto, incluidos el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados 
financieros correspondientes. 

 
IX. Nombrar al personal de apoyo técnico y administrativo que se requiera para el adecuado 

funcionamiento del Instituto, y 
 
X. Las demás que le fije la Junta Directiva dentro de su ámbito de competencia. 

 
ARTÍCULO 16.  En ningún caso podrán ser integrantes de la Junta Directiva aquellos que se encuentren 
en cualesquiera de los supuestos previstos en el Artículo 18 de la Ley de Entidades Paraestatales del 
Estado de Chihuahua. 
 

CAPÍTULO V 
DE LAS UNIDADES DEPENDIENTES DEL INSTITUTO 

 
ARTÍCULO 17.  Las Unidades Dependientes del Instituto, salvo las previstas en el Artículo Tercero 
Transitorio de la presente ley, se crearán previa autorización indispensable que en su caso emita la 
Secretaría de Educación Pública del Poder Ejecutivo Federal, de acuerdo a los estudios de factibilidad y 
análisis técnicos que se le presenten. 
 
Queda prohibida la creación de extensiones. 
 
ARTÍCULO 18.  Los Directores de Unidades dependientes del Instituto serán nombrados en los términos 
consignados en la presente ley, y para ello deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
  

I. Ser de nacionalidad mexicana. 
 
II. Ser mayor de 30 años y menor de 70 años. 
 
III. Ser un profesional de cualquiera de las áreas correspondientes a los módulos de formación 

para el trabajo que ofrezca el Instituto. 
 
IV. Tener experiencia en el medio académico y laboral. 
 
VI. Ser de amplia solvencia moral y profesional. 

 
CAPÍTULO VI  

DEL PATRIMONIO 
 

ARTÍCULO 19.  El patrimonio del Instituto estará constituido por: 
 

I. Las apoyos y subsidios, las aportaciones y participaciones, que le otorguen los gobiernos 
federal, estatal y en su caso municipales; así como los que provengan de los sectores  


